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El 23 de abril de 1971, el representante de Bélgica en la Comisi6n sobre la 

Utilizaci6n con fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites 

de la Jurisdicción Nacional dirigió al Secretario General una carta en la que sugería 

que se incluyera la cuesti6n de las islas artificiales en la lista de cuestiones que 

había de examinar la venidera Conferencia sobre el Derecho del lfar (A/ AC.138/35). Ji:HtA 

cuesti6n ha sido incluida efectivamente en la lista de temas (punto 18), 
e 

El presente documento de trabajo tiene por objeto analizar sucintame11te los pro-

.ble111as que p1antea esta c·uestión y sugerir los te:x.tos que podrían ad.optarse para 

resolverlos. 

La ctiestiór~ de las ·ielas artificiales plantea dos problemas distintos: flrirnera-

1nente, el de la juric;dicción a que éstas del;on quedar sometida:: y, en segundo lugar, el 

del derecho de los Estados a erigir tales construcciones y de las condicior1es que deben 

respetar al hacerlo. 

-Habida cuenta de la evolv_ci6n del derecho marítimo internacio.nal, no parece que el 

primer aspecto, el de la jurisdicci6n, j)lantee verdaderos problern.as~ Conviene subra:yar, 

en efecto, que no se trata de islas flotantes, que a cau.sa de su 1novilidad teórica po

dríar1 asimilarse a los buques, sino de isJ.as permanerites que desca'2-san sobre el fondo 

1narino u_ oceánico. Iiuelga decir que las que se edificasen en el mar territorial queda~. 

rían so1netidas a la jurisdicci6n del EsGado T·iberefí.o. Les que se edificaran fuera de 
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los límites de la jui>isdicci6n nacional podrían colocarse bajo la jucisciicción del me

canismo internacibnal de los fondos ma::...,inos ·ql1e se tiene el propósito de crear; al 

descansar sobre el subsue}_o internaciona1i:_~ado riel .r.1ar o los océanos, dependerían de la 

competencia del organismo inte1·nacional ¡x·evisto. Finalmente, las islas ai·tificiRles 

qv.e descansaran sob::·e la plél.taforma. contine!'l_tal podrían sometE ·>,c;:e a la jurisdicción el.el 

Estado ribereño o a la jm~isd-icción del Estado qu.e auto:cizase su. constTucci6n~ Conv·iene 

señalar a. este respecto que el a.rtículo 5 ele la Convención sobre la Platafor1ua Continental, 

hecha en Ginebra el 29 ele abril de 1958, sólo concede al Estado ribereño el derecho a 

constru.ir las instalaciones artificiales necesarias pa_1·a 1a· explo:t·o.cióri y la explotacj_Ór, 

de los r·ecursos nattr.:·ale.s de la plata.foI'rna continental Jr sólo so1nete éstas a la ju.ris~

dicci6n del Estado riber.eño. Por lo que respecta. a las islas artificiales que pueden 

servir de puerto, de cl.op6sito de desechos nocivos o f.Jare. cu.alquier otra finalidad, el 

derecho del ID.ar preseúta lU1a laguna y, para colmarla, bastaría di,'3pone:c qu_e, en lo.- fu

tu1~0, las instalac·iones de esta Índole cr<Ieda:::·é.n sometidas a la j1n~isdicción del Este~do 

ribereño o del ]~stado que patrocine su construcción. 

* 

El segundo problema qt1e plantea la cuesti6n de las islas art'ificiales es más delicado. 

Hay que dejar bien sentado, ar:.te todo, qtle sólo los E.stados pueden tener C.erecho a cons

truir islas al'tificiales. Los simples particulares no pueden reivindicarlo, .po:rque el 

derecho marítimo es un derecho público; basta recordar qu.e lU1 particular no tiene dere

cho a hacer navegar lU1 bu.qu.e ·en el espacio n1arítimo, porq·ue ese bu.que debe enarbolar un 

pabellón que sólo puede .serle concedido por· un Estado. 

¿Tiene un Estado derecho a levantar esa~3 con.strv.cciones s:~_n tene~c en cuenta los in

convenientes a que podría clar lugar su acción, como el de entorpece1· la navegación in

ternacional o la pesca, favorecer la formación de bancos de arena u obstacu.lizar el ac

ceso a los puertos de u.n Estado vec:i.no? No pa:rece i)osíble sostener este punto ·ae vista, 

pu.esto qu.e ya en los párrc:i.fos 5 3r 6 del artículo 5 \}e la Convención de Ginebra sobre lii 

Platafo:cma Continental se limita. formalmente la libertad de acción clel }~stado ribereño. 

Si dicha Cor1vención Teconoce el establecir.1iento de ';::;Onas de .segm·idad de 500 metros, o 

sea ele un diá111et:co de 1 kilómetro con10 i11Ínin10, es cl.ifÍcil no l"econcerlrcs también en lo 

que se refiere a las islas artificiales, cuya supe1~ficie pv_ede ser consideI'able. La mul

tir;licación de islas n:cti.ficiales en r11c.::·es ~-:oco iJl''Ofl1-...!1dos ¡/ nngostos o.ca:;:·:reHI'Ía consecuen

cias desastr·osas pa~ca e1 .l!1ed:Lo 1narino, la pesca 3r los otros 11sos del Jr1a:c. 
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No parece necesario inclr_i_1· dispo;::;iciones es]:.iecÍfj_cas para lc:-1s ÍEilas artificiales 

someticJas a la jm"i,s(licción del 1necanisr110 inte:¡_·nacionnl de los fon(Los marinos ;1l oceáni

:::::os; como er~te organi.:;mo tiene, por definición, l'D cc:i.rácter inte:-.~n¿_1cional, los Estados 

que se consideren pe:~~ju.dicnc~os po:c tm y_,1~o:yect';) tendrán la posibilid.a<l· de hacerse oir :r 

de utilizar los r·ecu.rso.s qu.e se establG:-:'.can. 

:en lo q1~i_e De i·efiere El Ja plataforliHl c.:)ntinental, pnroce ju_;:Jto reqv.e1~ir la au.tori-~ 

~~8.ción del Estado :cibe:c'eño, puesto que u11a constru_cción a:rtificiaJ_ que no tenga por ··Jb

j cto la explotación de los :cecui~sos nat1.u.'ales de 2.a. plo.tnfo:;_"'n1a ~pu.cdo entorpecer direc

tar.1e:r~te esa explotación. ScrÍH necesario, po:C' lo men,)s, :r-ecoge1· las disposic~o_nes res

trictivas de la Cor1vonción sobre la Platafor1na Continental ;}r establece:c -una posibilidac'. 

de i·ecurso_ contra todo pro;{ecto que m1 Estado considere perj11dicial pa:c·a SllfJ intereses. 

Ese recurso no podrá dirigirse al mecanismo internacional µrevi~>to para los fondos ma-

rinos si las facu_ltades de éste no abarcan los rna1·eo territoriales (lo que, en este con

texto, quizás no fuera conveniente). Será preciso, por consiguiente, prever un recu.rso 

ante la OCMI, si la objeción versa sobre los obstáculos a la navegación, ante la orga

nizaci6n regional de pesca, si se :-cefiere al ento::i'pecirniento de la pesca, y ante una 

organización internacional competente en 1nateria de protección del n1edio inarino, en ca

fJO de que se establezca, cuando se trate de objeciones quo afectan al medio ambient$ o 

la contaminación. 

En cuanto al ffiéU'.' te~~i' i to:;.--ial, por Ú.l ti1no, aunqu.e depende de la soberanía del Estado 

ribereño, el artículo 15 de la Convención ·sobre el l-1a:c Territorial ¡,r la Zona Contigua, 

de 29 de abril de 1958, enuncia ya algunas restricciones. Parece equitativo, al afir

rnar el derecho del Estado ribereño a crec-1I' islas artificiales, agregar unas disposicio

nes por las que se in1ponga a ese Estado la obligación de celebrar consultas con los cle

:más Estados inte:t:·esar:-:1.os antes d.e emp~cender J.c. constrt1ce:ión de 1.'n2 isla artificial en su 

r8.D.:':- territorial, tanto más c:Uanto que es rnu;y probable que se amplíe la extensión de éste 

--;/ que tma constr·ucción, en ciertos ma!'Os angostos, 1Juede entorpecer el acceso a los puer

tós de un Estado vecino. Sería útil establecer la obligación, paTa el Estado ribereño, 

de publicar los planos de toda consti--ucción p:i.-·o~,rectada :r tener en c11enta las observacio·

nes que puedan hacer J. e otros :Estados; sería conveniente, :::.;in llu_c1a, p1·eve:~~ una posibili~· 

dad de recuJ.~so ante un oTge.r:..isJao i1nparcial, co1~10 la OCl1'1I. 



A/AC.1J8/91 
página /1 

Los textos qu_e figm ... an a continu.ación podrían servir como docurnent_os de trabajo _r1a

:ca la elaboración de los a:ctíct~os de un proyecto~ 

A. l~iar territorial: 

Artículo a): El Estado ribereño tiene derecho a const:cuir en su mar tei'rito:cial islas 

artificiales o insta1aCiones i~11nóvile's; con tale[; constr-11cciones no debe 

entorpecer el acceso a los pu_e~:·tos ele un Estado vecino ni callsar daños a1 

medio rnarino de los rnares teri·itoriales de los Estados vecinos. 

jl.rtíc~11lo b}: Antes de inic.iar la const:cucción de las islas artificinles o instal·aciones 

inenc.ionadas en el artículo p:tecedente, el Estado ribeTeño pu.blicará los 

planos de las misn1as y tomai"á en consideración las observaciones que le 

sori1etan ot~_'os Ef3te.dos. fin caso de dcso.c',J.erdo, el Estado interesado que 

se considere ::;ie:c· jlJ_dicado pod:cá interpone~~-- reclli"SO B.í1te la- OGl1íI, qt1e, sin 

estar facultada par·a prohibir 1a constru.cci6n, podrá_ o:t"denar las modifica

ciones o reforn1as q11e le parezcan indi.spensables para garantizar los -inte

reses legítirnos de otros Estados. 

B. Plátafoi:ma continental: 

.ltctículo e): El Estado ribereño, con las condiciones que se especcifícan en el artícv.lo 

sig11iente, podrá autorizar la con-stru.cción; sobre su plataform:a continen

tal, de islas artificiales o instalaciones im~1óviles Cl.estinadas a .fines 

distintos de la ~xploración o la explota.ci6ri de los recu.i-·sos na~m"ales .. 

Esas const:r11cciones esta1--.án so1netida,s o. su. jurisdicción o a la del Estad.oque 

las r·ealice y·; para garantiz,ar s11 protección, poc~rán estar rodeadas de zo

nas de seg1xridad de una extensión .rnáximEt de 500 r1etros~ Estas islas arti

ficiales o instalaciones in.l1!ÓYiles no tendrán n1aT teJ."'ritorial pro11io. 

iU'tículo__9l: jntes de inici2.r la con$tr11cción de las islas artificiales o .instalaciones 

mencionadas en el artíc11lo e), el Estado 1-'Ubl::lcará los planos de las n1is-

raas y tomará en consideración las observaciones qt1e le sometan otros Estados. 
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En ca.so de desacu_e:cdo, el Ji:¡-~tado interesado g11e se cor1_sidere perjudicado 

J.Jodré. :i_nt0i~ponei"' recurso anto ••• 1/, qu_e~ si ha lugar, ordenaJ.."'á las 1nodi~ 
ficacioncs o refo:.c"'ffia[-) qt1e le parezcar:. indispensables l::ara garantizar los 

int,e:~"'eses lec;ítimos de ot:.cor.:l f~;::-,;tados~ 

C. Alta ma1 fue::.:a de los 1Íl1d_.Lss de la. nlatafo-:i. .. ::.1El continento.l~ 

i\.~·tículo e): Toda cor~,st:-:' 1.:_cción de una i;:;lu ru:tificioJ_ o una instalación i11..r,16vil en I8. 

alta rna:·."' f\~e:,·a de los l:f1nit,es O.e la plntnforma continental depende (:\_e la 

a11torif]ad ~,. J:::- j11ri,sc~.icción r~fll 1necanis1no internacional de los fondos rna

:cinos. Lu 0:1_1toridc:i.d inte:r.:·nacional p11.edo autoriza:i'.' a un F.stado a const:i_""u.i:'.'

las "¿/ delegar en él 1a ju_risdicción sobre esa constrl1cción .. 

1,/ l-'arece preferj_ble no especific~:i.r cle.sde ahOl"O. el organismo corapetente para co-· 
nocer· de tal recur·so. Ese o:c-gr:.nismo podrío:.i_ se::.." el t~tibunal del inecanisrno internacional, 
si se considera apl.~01-::i.ado, o podría prever.se la t:ciple posibilidad de un recm"so ante la 
OClíI, pa:,·a las x·eclam.aciones 811 ma_teria de navegación, ante la o:r.~ganización regional ele 
1-;esca, para las q1le afecten 2. ls pesca, o 8T1te lo. av.toridad internacioEnl en la esfera 
del r•1edio ambie11te :r la contr...t11inación el.el ma:I', en ce.so de que se establezca .. 
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